
  

CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Quito D.M., a 09 de mayo de 2019 

Señora - 
KAROLIN JHOZHETT RODRIGUEZ PARRENO 

GERENTE GENERAL , 

AERO NEGOCIOS DE TRANSPORTACION S.A. AERONET 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, comunicamos a usted que mediante contrato privado de compra- 
venta de acciones celebrado con fecha 22 de abril de 2019, se realizó la transferencia de 

cuarenta y nueve (49) acciones ¡guales, acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal es 
de Cien Dólares de los Estados Unidos de América con D0/100 (USD 100,00), de propiedad 

de Herederos de Fabián Guerra Olmedo (Cedentes), a favor de la señora Kathya del 

Rocio Caicedo Ceron (Cesionaria), de nacionalidad ecuatoriana. 

Con esto notificamos en legal y debida forma a su persona, el traspaso de las acciones antes 

mencionadas y solicitamos: 

1. Proceder al registro de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía; y, 

2. Emitir el nuevo título a nombre de la Cesionaria. 

La Cesionaria declara que el tipo de inversión que realiza es nacional. 

Los Cedentes declaran que, en el marco de las acciones transferidas, no se reserva para sí, 

ningún derecho económico y patrimonial de ninguna clase, incluido cualquier valor que se 

me adeude por concepto de dividendos, utilidades, aportes a futuras capitalizaciones; O 
reservas que me correspondan hasta la presente fecha. 

Atentamente, 

LOS CEDENTES 

X 
des yd o, gueZ2. 
¡A AA 

Karolin Jhozhett Rodríguez Parreño 
CO pliz 

 



Oscar Fabián Guerra Zambrano 
C.C. 19206 3 1599 

Autorización Conyugal. 
Autorizo la transferencia de acciones que realiza mi cónyuge Oscar Guerra. 

“ala Ae YN 

Carla Marisol! Cevallos Freile 

CC. PLUG FOSA TY 

y 

Va yn Y, ¿uE? 
Karolín Jhozhett Rodríguez Parreño 
Representando a: Emilio Josue Guerra Rodriguez 

Autorizada mediante Sentencia dictada dentro del Juicio No. 17205-2018-01338 

Asccata lens? 

Samiánta Nicole'Guerra Rodríguez 
CC. rUDIbd-Z 

Haba 
Emilia Micaela Guerra Rodríguez 

C.C. 

LA CESTONARIA 

a Liceo Las) 
Kathya del Rocio Caicedo Ceron 

C.C, Xx, ?



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Consta por la presente nota de cesión, que en esta fecha, se ha realizado la siguiente 
transferencia: Karolin Jhozhett Rodríguez Parreño, Oscar Fabián Guerra Zambrano, Emilio 
Josue Guerra Rodriguez, Samanta Nicole Guerra Rodríguez y Emilia Micaela Guerra 
Rodríguez, CEDEN y TRANSFIEREN a favor de Kathya del Rocio Caicedo Ceron, un total de 
cuarenta y nueve (49) acciones ordinarias y nominativas de Cien Dólares de los Estados 
Unidos de América con 00/100 (USD 100,00) de la compañía AERO NEGOCIOS DE 

TRANSPORTACIÓN S.A. AERONET, 

Asimismo, consta la autorización conyugal que otorga Carla Marisol Cevallos Freile, para que 

se perfeccione la transferencia de acciones realizada por su cónyuge Oscar Fabián Guerra 

Zambrano. 

Quito D.M., a 09 de mayo de 2019 

CEDENTES 

Y : / pro yl 00 4 dufZ 
Karolin Jhozhett Rodríguez Parreño Oscar Fabián Guerra Zambrano 

Samánta a Nicole Gu erra Rodríguez Emilia Micaela Guerra Rodríguez 

/ 
Chous los VEZ, 

Karolin Jhozhette Rodríguez Parreño 
Representando a: Emilio Josue Guerra Rodriguez 

Autorizada mediante Sentencia dictada dentro del Juicio No. 17205-2018-01338 

Acepto la cesión que antecede 

¡Aly Qcedo Lo 
Kathya del Rocio Caicedo'Ceron 

CESIONARIA 

Autorización Conyugal. 
Autorizo la transferencia de acciones que realiza mi cónyuge Oscar Guerra. 

Carla $e (Quer 
Carla Marisol Cevallos Freile 
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   Juicio No. 17205-2018-01338 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON 

SEDE EN EL CANTÓN RUMIÑAHUL PROVINCIA DE PICHINCHA DE 

PICHINCHA. Rumiñahui, lunes 25 de febrero del 2019, las 17h43. VISTOS: 

ANTECEDENTES PROCESALES: ” 

1. KAROLIN JHOZHETT RODRIGUEZ PARREÑO, comparece ante el Órgano 

Jurisdiccional de fs. 48 a 55 de los Autos, y después de exponer las generales de Ley, 

manifiesta que: “De la partida de matrimonio que se adjunta, contraje matrimonio con el 

señor FABIAN GUERRA OLMEDO, el 8 de marzo de 1991 en la ciudad de Quito. Durante 

nuestros 23 años de matrimonio procreamos tres hijos, dos de ellos mayores de edad que 

responden tos nombres de SAMANTHA NICOLE Y EMILIA MICAELA GUERRA 

RODRIGUEZ de 27 y 18 años de edad respectivamente; y EMILIO JOSUE GUERRA 

RODRIGUEZ de 8 años de edad, cuyas partidas de nacimiento y cédulas dé ciudadanía 

adjunto a la presente petición. De un matrimonio anterior mi esposo tiene un hijo que 

responde a los nombres de OSCAR FABIAN GUERRA ZAMBRANO. El 14 de mayo de 

1.992 constituimos con mi esposo la empresá AERONEGOCIOS DE TRANSPORTACIÓN 

S.A, AERONET, cuyos únicos socios somos mi esposo y yo, conforme se desprende del 

certificado emitido por la Superintendencia de Compañías. De la partida de defunción que le 

adjunto, así como de la posesión efectiva aparejada a esta demanda, vendrá a su 

conocimiento Señor Juez, que mi esposo FABIAN GUERRA OLMEDO, falleció el Ol de 

septiembre de 2014, Esta posesión efectiva fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, así como en la Superintendencia de Compañías, y es por ello que el 

certificado de accionistas de la empresa, que adjunto, ya consta como accionista del 98% qe la 

empresa los herederos de Fabián Guerra Olmedo. Señor Juez, en vida de mi esposo, era el 

quien manejaba la empresa familiar, pero al fallecimiento de mi esposo, quede a cargo de la 

empresa, que es prospera, pero ya no me es posible manejarla, debido a que no poseo la 

experiencia requerida, lo que me hace difícil tener las ganancias y réditos económicos a los 

que estábamos acostumbrados en vida de mi esposo, y me es muy complejo hoy por hoy 

  

   

      

    

conseguir los recursos para la mantención de mi hijo menor de edad, y demás SA la Sy 
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casa, además de que me quiero dedicar en su totalidad al cuidado de rmi hijo por 1 de cd Ñ 
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Emilio Josué Guerra Rodríguez. Y es por ello que entre lodos mis hijos y e 
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como con el hijo del primer matrimonio de mi esposo, con quien mantenemos na URÍA 

relación, hemos decidido por unanimidad poner en venta la empresa, para que € Aprecio ee 
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esta venta sea entregada a cada uno de los herederos, y yo pueda contar con los recursos 

suficientes para la posterior mantención de mi hijo menos de edad de apenas 8 años, quien 

tiene toda la vida estudiantil por delante. Tenemos ya un grupo de personas interesadas, * 

como se demuestra de la documentación que adjunto, Pero por existir un menor de edad, es 

que acudo a Usted Señor Juez, para que en sentencia se me conceda la AUTORIZACIÓN 

PARA LA VENTA DE BIENES, específicamente del porcentaje accionario que le 

corresponde a mi hijo menor de edad.”.- Fija la cuantía, señala casilla judicial, confiere 

autorización a su Abogado Patrocinador y anuncia sus medios probatorios. 

2.- Admitida que fue la causa a trámite voluntario, se señala día y hora para que se lleve a 

efecto la audiencia de acuerdo a lo previsto en el art. 335 del Código Orgánico General de 

Procesos. 

Agotado que ha sido el trámite de ley, encontrándose al estado de resolver, para hacerlo se 

considera: 

PRIMERO: La competencia de la Judicatura se encuentra asegurada en lo dispuesto en los 

artículos 255 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia en concordancia con el 234 

del Código Orgánico de la Función Judicial; y, 44 y 175 de la Constitución de la República.- 

SEGUNDO: De la revisión del expediente, se infiere que no hay nulidad que declarar, por 

cuanto se han observado las solemnidades y procedimientos previstos en la Ley, por lo tanto 

se declara válido todo lo actuado, tanto más que se ha dado estricto cumplimiento a lo 

dispuesto por los Arts. 75 y 76 de la Constitución de la República.- 

TERCERO: Con los documentos introducidos como prueba constantes de fs. 1, 2 y 3 de 

Autos se han justificado la relación filial existente entre la accionante y los menores de edad.- 

CUARTO: Transcurrido el tiempo legal dispuesto en el último inciso del Art. 335 del Código 

Orgánico General de Procesos, se ha convocado a las partes a la audiencia única, a la que 

comparecieron la actora, acompañada de su Abogado patrocinador, y de conformidad con el 

Art. 79 Ídem, expusieron a través de su Abogado y de forma personal sus argumentos, 

sustentos y motivos para que se acepte su pretensión.- 
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QUINTO: El Art. 164 del Código Orgánico General de Procesos, hace referencia sobre 

la valoración de la prueba y anota que, para que las pruebas sean apreciadas por la o el 

juzgador deberán solicitarse, practicarse e incorporarse dentro de los términos señalados, es 

así que al ser la audiencia única el momento procesal oportuno, se practicó la prueba 

pertinente debidamente solicitada, incorporándose docurnentos constantes de fs. 123 y de 15 

a 24 del proceso, que hacen fe en juicio, por haber sido extendidos de conformidad con los 

Arts. 205 y 207 del Código Orgánico General de Procesos, mediante los cuales se ha 

justificado que el menor EMILIO JOSUE GUERRA RODRIGUEZ, es hijo biológico de 

KAROLIN JHOZHETT RODRIGUEZ PARREÑO y FABIAN GUERRA OLMEDO (fs. 1a | 

3) actualmente representados por su madre la señora KAROLIN JHOZHETT RODRIGUEZ | 

PARREÑO, en virtud del fallecimiento de su padre el señor FABIAN GUERRA OLMEDO, 

hecho que se acredita con la documentación constante de fs. 15 a 22 del proceso. Asimismo, 

se ha acreditado que los cónyuges KAROLIN JHOZHETT RODRIGUEZ PARREÑO y 

FABIAN GUERRA OLMEDO, constituyeron la empresa AERONEGOCIOS DE 

TRANSPORTACION S.A. AERONET, siendo por tal, sus únicos socios y propietarios, 

conforme consta del certificado emitido por la Superintendencia de Compañías. (fs. 23 y 24). 

En el mismo sentido probatorio, y acogiendo lo determinado en el Art. 174 del Código 

Orgánico General de Procesos, se receptaron las declaraciones de los señores FRANKLIN 

PATRICIO RODRIGUEZ PARREÑO y DANNY ALEXIS HURTADO PARREÑO, quienes 

han sido examinadas al tenor del interrogatorio realizado, y de manera concordante 

manifiestan que conocen a quien le preguntan así como en el lugar que residen, y que la venta 

del inmueble es necesaria, para que tal dinero sea utilizado en beneficio del menor.- De igual 

manera comparecieron los señores SAMANTHA NICOLE Y EMILIA MICABLA GUERRA 

RODRIGUEZ y OSCAR FABIAN GUERRA ZAMBRANO en calidad de hermanos 

mayores del niño Emilio Josue Guerra Rodriguez y como herederos de los bienes y acciones 

del causante Fabian Guerra Olmedo, quienes han indicado indistintamente, que se encuentran 

de acuerdo con la venta de los derechos y acciones que le corresponden a su hermano menor, 

y por lo mismo no existe oposición alguna. 

SEXTO: Bajo el mismo precepto anterior, el Art. 161 del Código A E 
Y, 0 
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     alegados por las partes, salvo los que no lo requieran, conforme dispone el Art, 162 Ejusdem; 

siendo de esta manera, el principio de necesidad de la prueba, se refiere a la necesidad de que “Y, 

los hechos sobre los cuales debe fundarse la decisión judicial, deben ser demostrados con 

pruebas aportadas al proceso, así como el principio de la eficacia jurídica y legal de la prueba, E 

que significa que la prueba debe llevarle al juez al convencimiento o la certeza sobre los 

hechos que sirven de presupuesto a las normas aplicables a la pretensión voluntaria que ha 

sido puesta en conocimiento de esta Autoridad, la cual se fundamenta en el Art. 297 del 

Código Civil, que expresa: “...No se podrán enajenar ni hipotecar en caso alguno los bienes 
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raices del hijo, aún pertenecientes a su peculio profesional, sin autorización del juez, con 

conocimiento de causa.”; y Art. 418 Ejusdem, que anota: *...No será lícito al tutor o curador, 

sin previa decisión judicial, enajenar los bienes raíces del pupilo, ni gravarlos con hipoteca o 

servidumbre, ni enajenar o empeñar los muebles preciosos o que tengan valor de afección; ni 

podrá el juez autorizar esos actos, sino por causa de utilidad o necesidad manifiestas.”; es 

decir, tanto el principio de la necesidad de la prueba y de la aplicación del conocimiento 

privado del juez sobre los hechos, por los cuales debe fundarse la decisión judicial, están 

demostrados con pruebas aportadas y cumplidos con la sustanciación de la causa; que al ser 

conducentes y pertinentes para demostrar el hecho alegado, justificándose por lo tanto, la 

necesidad de venta del bien mueble descrito, en beneficio del menor.- 

SÉPTIMO: Por las consideraciones que preceden y cumplidos las exigencias del Art. 335 del 

Código Orgánico General de Procesos, de conformidad con la facultad que me confiere el 

Art. 297 del Código Civil y quedando subsanadas las omisiones sobre puntos de derecho de 

conformidad con el «Art 140 del Código Orgánico de la Función 

Judicial, “ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO 

Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 

REPÚBLICA”, se ACEPTA la demanda; consecuentemente, se confiere Autorización 

Judicial suficiente a la señora KAROLIN JHOZHETT RODRIGUEZ PARREÑO, para que a 

nombre y en representación de su hijo el niño EMILIO JOSUE GUERRA RODRIGUEZ de 8 

años de edad, proceda a la venta del porcentaje de los derechos y acciones de la empresa 

AERONEGOCIOS DE TRANSPORTACIÓN S.A. AERONET, que le corresponde al 

referido menor en calidad de heredero de su padre, el hoy occiso señor FABIAN GUERRA 

OLMEDO, de acuerdo a la certificación de Registro de Sociedades emitida por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador.- La presente autorización 

confiere a la señora KAROLIN JHOZHETT RODRIGUEZ PARREÑO, la facultad de '
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suscribir cualquier documento público o privado que fuere necesario para consolidar la venta 
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del porcentaje accionario que le pertenece a su hijo menor de edad el niño EMILIO JOSUE 

GUERRA RODRIGUEZ.- El producto de la venta del bien mueble, se destinará para la 

crianza, educación y manutención del menor, conforme afirma la madre de los mismos.- 

Dejando copias debidamente certificadas de los documentos, desglósese los originales que se 
E po 

acompaña a la demanda.- Ejecutoriada que se encuentre esta sentencia, sin necesidad de 

petición escrita, se conferirán las copias de Ley, debidamente certificadas para los fines 

pertinentes. Sin costas que regular.- CÚMPLASE y NOTIFÍQUESE.- 
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En Rumiñahui, lunes veinte y cincd de Derero del dos mil diecinueve, a partir de las 

diecisiete horas y cuarenta y tres minutos 

que antecede a: RODRIGUEZ PARREÑO )    
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, mediante boleta judicial notifiqué la SENTENCIA , 

ROLIN JHOZHETT en la casilla No. 56 y : 
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RAZON correspondiente al Juicio No. 17205201801338(20262804) 
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DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  
 
 

0h ! 
pu 
ssp ! 
guna 
¡és 
Faso 1 
Brea 
pra] 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

( 

Av. llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 
Telfs.: 2860-118 / 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador  
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CEPTIVICADO DEVOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES DIFERIDO 

036 - 0163 1708377866 
MÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GUERRA OLMEDO FABIAN 

    

Nro



  

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000327-80 en ECUADOR, provincia 

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CENTRO HISTORICO, y con fecha 1 DE SEPTIEMBRE DE 

2014, está inscrito el registro de defunción de: N a 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: FABIAN GUERRA OLMEDO. NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 52 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 

parroquia BELISARIO QUEVEDO, 1 DE SEPTIEMBRE DE. 2014. 

- CAUSA DE LA MUERTE: SINDROME MIELODISPLASICO, DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: DR. ANGEL AMBULUDI CMP:22-69-269. 

) 

" CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: KAROLIN JHOZHETT RODRIGUEZ PARREÑO. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: FABIAN GUERRA. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: FLORINA OLMEDO. 

Institución que solicita la inscripción: JARDINES DEL VALLE. Nombres y Apellidos de quien solicitó la 

inscripción: CHRISTIAN ALBERTO NARANJO AREVALO, cédula/pasaporte No. 1726723651, 

nacionalidad ECUATORIANA. > 
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DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
A A A A mA A A A A A A A A A 

PARTIDA DE NACIMIENTO ) y 

CERTIFICO: Que en el registro de "hacimientos de: FA RRARRAA RA RARA ARA 
RARKRAAK AAA ARA AA AAA AAA RA AAA ARA Del Canton QUITO? ARAARAA AAA KA RAR ARA 

correspondiente a / 1989 “Tomo 1-E Pagina -310 « Acta 620 ¡; consta 

cm la inscripcion de: GUERRA-—ZAMBRANO OSCAR FABIAN 

_ nacido en: BENALCAZA 7, Canton: QUITO RRRRROOOO OOOO Roo 
" Provincia de PICHTMAN******; el NUEVE ****x* de JUNIO **x* de MIL 
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REGISTRO DE — 
LA PROPIEDAD [1 - 0114316. 

  

  

DISTRITO METROPOLITANO 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 145, repertorio(s) - 97628 

A a 

         
  

DIRECTOR DE +NSCRIPCIONES 
: Por delegación Según Mesólución RPUMO -2011-001 

INSCRIPCIONES - 
-— cmsante( A a 5962 : Señor: FABIAN GUERRA OLMEDO.- 

Beneficiario (s) 
Sus hijos: EMILIA MICAELA GUERRA RODRIGUEZ, EMILIO JOSUE GUERRA RODRIGUEZ, 
SAMANTA NICOLE GUERRA RODRIGUEZ y OSCAR FABIAN GUERRA ZAMBRANO; y, la señora: 
KAROLIN JHOZHETT RODRIGUEZ PARREÑO, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 
gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

na 

Responsable.- 

  
  

e 

NENA LT Iwww.quito.gob.ec DISTRITO 
METROPOLITANO  



Qe” 

  

2, 

   



  

TRÁMITE NÚMERO: 75261 

UU 
*201057>3FAXSSQY* 

      

    

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 57803 

FECHA DE INSCRIPCION: 30/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5514 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

  

  

  

  

identificación Nombres Calidad de las partes 

1711666972 : RODRIGUEZ PARREÑO KAROLIN CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

. JHOZHETT 

1714401682 o GUERRA RODRIGUEZ SAMANTA HEREDERO 

NICOLE 
9010075261 GUERRA RODRIGUEZ EMILIO HEREDERO 

JOSUE 

1720631579 GUERRA ZAMBRANO OSCAR HEREDERO 

Ñ FABIAN . 

1706377866 GUERRA OLMEDO FABIAN CAUSANTE 

1719311662 GUERRA RODRIGUEZ EMILIA HEREDERO 

: MICAELA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

25/09/2014 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DR. FERNANDO IVAN CASTRO SALAZAR 

UITO 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 
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4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

  

  
NO APLICA 

Característica Descripción 

      TODOS LOS BIENES 

  
Bien 

Bienes Varios   Tipo de Bien 

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN [EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  
  

    

a 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHÁ DE EMISIÓN: QUITO, A 30'DÍA( 

  

  

Du
 

  

8 a, , 
o Mercanit 0? 

S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 20 Gao de Da 2% 

Sa 
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0 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN: 

   

   

SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 
rm y l “ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ó ON. RODRIGUEZ FRANKLIN PATRICIO 
y REPÚBLICA DEL ECUADOR E APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

l DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, dl 4 PARREÑO TERESA 

! o m LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CÉDULA DE No. 171166697-2 QUITO > 
CIUDADANÍA h 2015-05-05 7 y 
APELLIDOS Y NOMBRES ¿ FECHA DE EXPIRACIÓN É 

RODRIGUEZ PARREÑO .025-05-05 : ] 
KAROLIN JHOZHETT ' 

LUGAR DE NACIMIENTO - 1 z 
Pr HA. > SÉ 

IRISCA Jguez E ALLA ODO Gre: 
FECHA DENACIMIENTO 1972-11-26 . use 
NACIONALIDAD ECUATORIANA ne td a 
SEXO F 

ESTADO CIVIL VIUDO 
FABIAN 
GUERRA OLMEDO 

SE CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2 
Ú 24 - MARZO - 2019 cam. 

  

0077 F 0077 - 180 1711666972 
JUNTA to, CERTIFICADO No. CÉDULA No. 

RODRIGUEZ PARREÑO KAROLIN JHOZHETT 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 104 

PARROQUIA: CONOCOTO 

ZONA: 4 

a | 

ve. 

 



> y X REPÚBLICA DEL ECUADOR : e | mii ERRE DE ECU f      

  

pos) 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 2 OM 172063157-9 GUERRA FABIAN 3 
APELLIDOS Y 'S DELA MADA 
ZAMBRANO ¡RO MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 
2013-02-15 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-02-15 

    

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN — 

S can => 24 - MARZO - 2019 » 

0003 M 0003 - 290 1720631579 X= mm CERTINICADO Ho ÉRDULA lo 
=> GUERRA ZAMBRANO OSCAR FABIAN 
= APELLIDOS Y NOMBRES 

== provincia: PICHINCHA 

  

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: LA CONCEPCION 

A
N
A
 

  

ZONA: 3 

 



INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN H y ; REPÚBLICA DES ECUADOR e, SUPERIOR LICIREL/PUBLICOM/ORG 4444 V 4442 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE y 
CEVALLOS GERMAN JAVIER 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
FREILE NORA MARGARITA. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 
2013-02-15 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-02-15 

  

   
   

pl AS W 171370517-4 
DES) NO! 

    
DA 

P 
Ñ GUERRA AMOS ZAMBRANO    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
24 - MARZO - 2019 cat 

0006 F 0006 D63 1713705174 
UNTA Ho, 

  

CEVALLOS FREILE CARLA MARISOL. 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

cantón: RUMIÑAHUIL 

CIRCUMSERIPCIÓN: 

PARROQUIA. SAN RAFAEL A
O
 

  

ZONA 

 



      ( 
». PROFESIÓN / OCUPACIÓN TOR. ESTUDIANTE 

t yA PELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
| 1 PEUERRA OLMEDO FABIAN he 

    

  

RODRIGUI ¡ROLÍN JHOZHETT 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 

¿APELLIDOS Y NOMBRES DELLA MADRE 
; 

2012-01-29 . , 
o reSuA eS AESIFACIÓN H És 

Ñ : 3 : 

! or Ladhura 
1 

( 

l 
1 ACTOR GENIAL ADE CADULADO 

J A 

    

“CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
  

A 

24 - MARZO - 2019 can 

0004 F 0004 - 192 1714401682 
JUNTA Mo, CERTIFICADO No. CÉDULA No. 

GUERRA RODRIGUEZ SAMANTA NICOLE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: RUMIÑAHUI! 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: SAN PEDRO DE 
TABOADA 

ZONA: 
   

   



  

INSTRUCCIÓN g PROFESIÓN / OCUPACIÓN . 7. BACHILLERATO .BACHILL. EN CIENCIAS 
REPÚBLICA DEL ECUADOR «+ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE sa 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, > GUERRA OLMEDO FABIAN Led 

IDENTIFICACIÓN VESBULACIÓN ; <, APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 4 amo CÉDULA DE no 171931166-2 RODRIGUEZ PARREÑO KAROLIN JHOZMETT 
J CIUDADANÍA + LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

d APELLIDOS Y NOMBRES, Ds RUMIÑAHUI GUERRA RODRIGUEZ o 2018-10-12 E 
EMILIA'MICAELA recia oe expiración 
LUGAR DE NACIMIENTO 2028-10-12 
PICHÍNGHA 
Qui 
BENALCAZAR 
FECHA DENACIMIENTO 2000-10-08 

NACIONALIDADECUATORIANA 
SEXO MUJER 

ANA PT 

  

    
0038 F 
JUNTA Ha 

AS 

        

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
can. 

FUMA DELEEDULADO Ez 

24 - MARZO - 2019 

0038 - 331 
CERTIFICADO lo, 

1719311662 
CÉDULA Mo, 

GUERRA RODRIGUEZ EMILIA MICAELA 
APELLIDOS Y NOMBRES    
PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: CONOCOTO 

ZONA: 1 

   


